
ANUNCIO de 21 de junio de 2001, de
acuerdo de admisión a depósito de Estatutos
de la organización «Asociación Extremeña
de Personal Interino no Sanitario».
(Expediente número CA/140).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, apartados 3
y 4 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad
Sindical, («Boletín Oficial del Estado» número 189, del 8); en
las disposiciones concordantes de la Ley 19/1977, de 1 de
abril sobre regulación del derecho de asociación sindical y em-
presarial («Boletín Oficial del Estado» número 80, del 4), y del
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los
Estatutos de las organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977 citada («Boletín Oficial del Estado» número 101,
del 28), se hace público:

Que el día 15 de mayo de 2001, fueron depositados, acta de
constitución y los Estatutos, de la entidad denominada Asocia-
ción Extremeña de Personal no Sanitario, a la que correspondió
el expediente de depósito número CA/140, domiciliada en la
plaza de Portugal, 3-7.º-A de Badajoz, que se configura como
asociación profesional, cuyo ámbito territorial es de Comunidad
Autónoma, y cuyo ámbito profesional comprende a las personas
mayores de edad con capacidad de obrar que tengan interés
en el desarrollo de los fines de la Asociación y pertenezcan al
Insalud.

Son otorgantes y firmantes, del acta de constitución de fecha 26-
4-2001: D.ª Teresa Espadas Santiago, DNI 5566094; D.ª M.ª Josefa
Vargas-Zúñiga Ceballos-Zúñiga, DNI 8785753; D. José Luis Lara Gi-
nés, 50937064 y 14 personas más debidamente identificadas.

Con fecha 15-5-2001 fue requerida formalmente por anomalías
observadas que fueron subsanadas el 18-6-2001-06-21.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta oficina pública acuerda:

Primero.–Admitir el depósito de los Estatutos de la entidad refer-
enciada, con efectos desde la fecha de 15-5-2001, a partir de la
cual, transcurridos veinte días, la entidad adquiere personalidad ju-
rídica y plena capacidad de obrar, en función de lo establecido
por el artículo 4.7, de la Ley 11/1985, y el artículo 3 de la Ley
19/1977, citadas.

Segundo.–Disponer la publicación de este acuerdo en el «Diario
Oficial del Extremadura».

Lo que se hace público para que todo aquél que se considere in-
teresado pueda examinar los Estatutos depositados en estas de-
pendencias (2.ª planta, paseo de Roma, s/n, Mérida), y solicitar la
declaración judicial de no ser conforme a Derecho la documenta-
ción depositada, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en virtud de lo establecido por el artículo
171 y la disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral («Boletín Oficial del Estado»
número 86, del 11).

Mérida, a 21 de junio del 2001.–El Director General de Trabajo,
JOSE LUIS VILLAR RODRIGUEZ.

EDICTO de 8 de junio de 2001, por el que
se notifican propuestas de sanciones a
empresas.

Se pone en conocimiento de las empresas/trabajadores com-
prendidos en la relación que a continuación se inserta que, an-
te la imposibilidad de notificar las Actas de Infracción que se
indican por ausencia o ignorado paradero y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), se
inserta su publicación en el Diario Oficial de Extremadura y
asimismo se remiten al Ayuntamiento de la localidad correspon-
diente para que sean expuestos en el tablón de anuncios del
mismo. Asimismo se comunica que el expediente podrá ser exa-
minado por el interesado en las Oficinas de la Inspección Pro-
vincial de Trabajo y Seguridad Social, sita en Avda. de Colón,
6-3.ª planta, de Badajoz, y se advierte a la empresa que, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento General
sobre Procedimientos para la imposición de sanciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Se-
guridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14 de
mayo (BOE de 3 de junio), podrá presentar escrito de alegacio-
nes en el plazo de quince días hábiles, contados desde el si-
guiente al de notificación de la presente Acta, dirigido al órga-
no competente de conformidad con lo establecido en el Decreto
22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias
en materia laboral (DOE 27/02/96), reformado por Decreto
131/1997, de 4 de noviembre (DOE de 11/11/97), para resol-
ver el expediente: Sr. Jefe del Servicio Territorial de Badajoz
(Avda. de Huelva, 2 - Badajoz).
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Número del Acta: T-496/01.–Sujeto Responsable: Explotaciones y
Servicios del Agua, S.A. Domicilio: Avda. de Extremadura, 43. Mérida.
Importe de la sancion: 50.100 ptas.

Badajoz, 8 junio 2001.–El Jefe de la Inspección Provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social, JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR.

EDICTO de 13 de junio de 2001, por el que
se notifican propuestas de sanciones a
empresas.

Se pone en conocimiento de las empresas/trabajadores comprendi-
dos en la relación que se acompaña que, ante la imposibilidad de
notificar las actas que se indican por ausencia o ignorado parade-
ro de sus titulares, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285 de 27 de noviembre de 1992), se inserta su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento donde radicaba su último domicilio co-
nocido.

Asimismo se comunica que el expediente podrá ser examinado por
el interesado en las oficinas de la Inspección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social, situadas en la Avda. Miguel Primo de Rivera n.º
9 de Cáceres.

Se advierte que en el término de 15 días hábiles, desde el si-
guiente a la notificación de este documento, puede presentar
escrito de alegaciones ante el órgano competente para resolver
el expediente: el lltmo. Sr. Director General de Trabajo de la
Consejería de Trabajo de la Junta de Extremadura. Dicho escri-
to será presentado en: Consejería de Trabajo-Dirección General
de Trabajo, C/ Paseo de Roma, s/n, 06800 Mérida (Badajoz),
acompañado de la prueba que estime pertinente, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto 928/1998,
de 14 de mayo.

Número de acta: I-425/01. Sujeto responsable: Modas NAUL,
S.L. Domicilio: Colón, 15. Valdelacasa de Tajo. Sanción:
3.500.000 pts.

Cáceres, 13 de junio de 2001.–El Jefe de la Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, LUIS BARRAGAN GONZALEZ.

EDICTO de 15 de junio de 2001, por el que
se notifican propuestas de sanciones a
empresas.

Se pone en conocimiento de las empresas/trabajadores comprendi-
dos en la relación que a continuación se inserta que, ante la im-
posibilidad de notificar las Actas de Infracción que se indican por
ausencia o ignorado paradero y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. 27/11/92), se inserta su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura y asimismo se remiten al Ayunta-
miento de la localidad correspondiente para que sean expuestos en
el tablón de anuncios del mismo. Asimismo se comunica que el ex-
pediente podrá ser examinado por el interesado en las Oficinas de
la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, sita en Avda.
de Colón, 6-3.ª planta, de Badajoz, y se advierte a la empresa que,
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento General
sobre Procedimientos para la imposición de sanciones de orden so-
cial y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo (BOE
de 3 de junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el plazo
de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de notifica-
ción de la presente Acta, dirigido al órgano competente de confor-
midad con lo establecido en el Decreto 22/1996, de 19 de febre-
ro, sobre distribución de competencias en materia laboral (DOE
27/02/96), reformado por Decreto 131/1997, de 4 de noviembre
(DOE de 11/11/97), para resolver el expediente: Sr. Jefe del Servi-
cio Territorial de Badajoz (Avda. de Huelva, 2 - Badajoz).

Número del Acta: SH-383/01. Sujeto Responsable: Construcciones
Marlupe, S.L. Domicilio: La Montería, 4 - Edif. Alazán 1. Badajoz. Im-
porte de la sanción: 300.100 ptas.

Badajoz, 15 junio 2001.–El Jefe de la Inspección Provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social, JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR.

EDICTO de 18 de junio de 2001, por el que
se notifica la Relación de fecha 23-5-2001,
del Servicio Territorial de Badajoz, recaída en
el expediente sancionador número
06102/01. Empresa: Gestión Inmobiliaria
Antonio Luna, S.A.

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa Gestión
Inmobiliaria Antonio Luna, S.L., al haber sido devuelta la notifi-
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